
EXCMO. AYUNTAMIENTO
f:IE I.A MUY NOSLE Y MIJY LEAL

CIUDAO DE VERA {Alm.rlal

PLTEGO DE CLAUSULAS ADMTNTSTRATTVAS QUE HAN DE REGIR EL
PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIóN DE LA CONCESTóN DEL USO
PRIVATIVO DE PORCIóN DE PARCELA DE EQUIPAMIENTO, PROPIEDAD
MUNIGIPAL, PARA LA GONSTRUGGIéN DE EQUIPOS DE
TELEcoMUNTcACIONES y sus ELEMENToS AccEsoRros ( EsrAcróN sese
DE TELEFonÍn MovrL).

El contrato tiene por objeto otorgar el uso privativo de una porción de terreno para la

instalación de Estación Base de Telefonía Móvil, mediante la modalidad de concesíón

administrativa, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 737211986, de 13 de

junio, por el que se apr:ueba el Reglamento de Bienes de las Entídades Locales.

Descripción del inmueble objeto de concesión administrativa:

- 744 m2 de la Parcela DA del Plan Parcial del Sector RC - 5A, de propiedad municipal,

calificada como bien de dominio público; que tiene una superficie de 1.645 m2 y linda al Norte

con Parcela RE-10, al Este con Parcela RE-10, at Sur con Límite del Sector y al Oeste con

Parcela RE-11.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo especial, tal y como

establece el artículo 19.1.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2OtL, de 14 de noviembre, por satisfacer de fo¡'ma

directa o inmediata la finalidad pública del servicio de Telecomunicaciones, servicio declarado

de ¡nterés general de conformidad con el artículo 2.1 de la Ley General de Telecomunicaciones

rcy 9/2Al+, de 9 de mayo.
.- I

i'r'r
di .l

l-a'forma de adjudicación de la concesión será la adjudicación directa,

La elección de la adjudicación directa como procedimiento de adjudicación se basa en

las siguientes consideraciones: Se ha presentado solicitud de início de expediente de concesión
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adll¡lltir,Lt¿[iva ¡-l-rr F¿lte r-l'r la Cririi¡iaíiía VODAI-CII,lfl ¡rar.a la inrtalacíón de Ertaclón 0nse poro

el ftrncionamir+nüo rle los teléfonos móviles a fos que tal cempañía da servicig.
El pruurltJirrli$l¡[u tlg rdjurclicreiúli elilr,:tn r¡irnr E,¡nfirJura,lo en al artícrrln Q''l on rnlnriÁn

con el artículo 737,4 de la Ley 33/2003, de 3 de noviem:bre del Patrimonio de las

Administraciones Públicas, estableciéndose la posibilidad de tramitar procedimiento de

adjudicación directa (apartado c) artículo L37.4 Ley 3312003), cuando el inmueble resulte
necesar¡o para dar cumplimiento a una función de servicio público o la realización de un fin de

interés general por persona dístinta de las previstas en los párrafos a) y b) (otra
Administración Pública o entidad sin ánimo de lucro).

Con el fin de'asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su

actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este

Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las

especificaciones que se regulan en la página web siguiente:

Www.ver3.es

Wm¡v.dlFplrne¡grg

(ZLa/o),

El plazo de utilización del bien de dominio público será de CINCO AÑOS años,

prorrogable automáticamente, salvo denuncia expresa de alguna de las partes, realizada con

un mes de antelación a la finalización del plazo, y por una sola vez, por un periodo máximo

dC CINCO AÑOS.
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canon que sirve de base a la licitación se fija en 6,000 euros más

actualizgdo al índice de precios al consumo, se abonará con una periodicidad anual.
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Las obras o instalaciones a realizar por el concesionarío y a su costar de conformidad
con Io díspuesto en el proyecto redactado por los Servicios Técnicos Municipales, son las

siguientes:

- Instalac¡ón de un sistema de antenas y parábolas de enlace con la red.

- Cables coaxiales que conectan las antenas a los equipos electrónicos.

- Armazones de soporte para las antenas y los cables coax¡ales.

- Equipos electrónicos de VODAFONE, En caso que haya sitio suficiente, éstos estarán
situados dentro del edificio; en caso contrario se habilitaría una caseta prefabricada.

- Todos lo demás elementos, conductos e instalaciones que sean necesarios o
convenientes en cada momento para la mejor explotación de los servicios de
telecomunicaciones y para dar cumplimiento a la normativa vigente en cada momento sobre
Prevención de Riesgos Laborales.

El concesionario contratará la ener.gía eléctrica y demás suministros necesarios para el
adecuado funcionamiento del equipamiento de telecomunicaciones, pudiendo instalar al efecto
cables separados, contador propio y sistema de conducción necesario para proporcionar a los
mismos servicio eléctrico y telefónico. Asimismo, podrá realizar la oportuna conexión por fibre
óptica a fa red y demás instalaciones, conexiones, canalizaciones o conducciones que resulten
necesarias a tal fin,

''ff'11,

W - Derecho a usar de forma privativa, limítativa y excluyente la porción del dominio
"r Ut¡ti.o objeto de la concesión.

- Obtener las previas licencias y autorizaciones pertinentes para el ejercício de la

actividad,

- Gestionar y explotar la actividad.

- Obligación de pagar el canon establecído en el presente Pliego. Este comportará el
de,ber del concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a los
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bienes o al uso general o servicio al que estuvleren destinados.

- Obligacíón de mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado y las

obras que construyere.

- Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la Entidad Local, dentro del
plazo fijado, los bienes objeto de la utilización, reconociendo la potestad de aquella para

acordar y ejecutar por sí el lanzamiento.

- Dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento si lo justificaren circunstancias

sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que causaren, o sin él

cuando no procediere.

- Inspeccionar en cualquier momento los bienes objeto de concesión, las instalaciones

y construcciones.

Al término del plazo de la concesión, revertirán a la Corporación los bienes objeto de la

debiendo el contratista entregarlos con arreglo al contrato y en el estado de

conseryación y funcionamiento adecuados.
:-T
' ¡.!'

:. ,' Dürante un período de tiempo anterior a la reversión, que será de UN MES, el órgano

corhpetente de la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de

lo5 bienés se verifique en las condiciones convenidas.

La concesión otorgada se extinguer

- Por vencimiento del plazo.
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- Por desaparición del bien sobre el que hayan sido otorgadas.

- Por desafectación del bien.

- Por renuncia del concesionario.
* Por rescate.

- Por resolución judicial.

A la vista del ímporte del contrato que asc¡ende a 60.000 euros, incluida la prórroga, el
órgano competente para efectuar la presente contratación y tramítar el expediente, de
conformidad con la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos
def Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2OLl, de 14 de noviembre, será
el Álcalde - Presidente, al no superar el importe del contrato, el 10 por 1oO de los recursos
ordinarios del Presupuesto General de la Corporación.

, Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
.gue tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contrataq y
..acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

. 1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:

I \ra) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante
;la' escrilura o documento de constitución, los estatutos o et acto fundacional, en los gue

"consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el
Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate,

fuLL)Lacapac|tladdeobrarcté]osémprésar|o3nÓespano|esquegeannaciona|esde-tr 
-Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de
."acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de
una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan
reglarnentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

sAc fLF: 950 39 24 10, FAX: 950 39 38_10, SAC@VEM"ES o AYUNTAMIENTO, TLF: 9s0 39 30 16 , FAx: 950 39 31 ¡14, SECRETARTA@)yERAESPl IA MAyOn. t¿i 1 . 0¡10!0 vEnA (Ahrér.ía) . O.t.F. F_{!.t t0000_D



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBIE Y MUY LEAI

CIUDAO 0E VliA (Ah¡¡u¡hl

c) Los demás empresar¡os extranjeros, con inforrne de la Misión Diplornática

Permanente de España en el Estado correspondiente o d,e la Oficina Consular en cuyo ámbito
territorial radique el domicilio de la empresa.

2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las
prohibiciones de contratar del artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del

Sectut PúLlllcu aprubarJu pur el Re¿l Deurc[u LuglslaLivu 3/2011, üe J.4 de lruvlelr¡bre, cle

Contrctos del Sector Público, podrá realizarse:

a) Mediante testimonio judicial o certificac¡ón adminístrativa, según los casos, y cuando

dicho documánto no pueda ser expedido por la autoridad competente , podrá ser sustituido por

una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u

organismo profesional cualificado.

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de ta Unión Europea y esta

posibilidad esté pievista en la leqislación del Estado respectivo, podré también sustituirse per

una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

Lu_qoferta se presentarán en el Ayuntamiento de Vera, Plaza Mayor núm. I, en horario

de atencióh al público, en el plazo que se indique en la invitación a participar.

ir i

, las.jnfertas poclrán FresentarsP, Fnr cnrrFn, por telefax, o por meclios alectrónicos,r.¡
informátígbs o telemát¡cos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la

l-eyrEó/fsg2, de.26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Proced imiento Administrativo Común.

Cuando la oferta se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha de

imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión

de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del

expediente, título.completo del objeto del contrato y nombre del candidato.

SACTLF:gso3924 l0,FAX: 9s03938 10,SAC@VERA"ESo AYUNTAMIENTO,TLF:9s03930 16,FAJ(:9503931 44,SECRETARIA@VERA,ES
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La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante

diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos

requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgarro cle contratacién con

posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licítación, En todo

caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin quc se haya recibido la documentación,

v¡L¿ r¡u ¡ulá arJrrrll"hl¿,

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además,

los requisitos establecidos en la Disposición Adicional Decimosexta Téxto Refundido de la Ley

de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 312071, de 14 de

noviembre.

El candidato no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir ninguna
oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una
unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las ofertas
por él suscritas.

La presentación de una oferta supone la aceptacién incondicionada por el empresario de
las cláusulas del presente Pliego.

La oferta para tomar parte en la negociación se presentará en dos sobres cerrados,
firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que

se hará constar la denominación del sobre y la leyenda <oferta para negociar la concesión

, ádrn¡nistrativa de uso privativo de porción de Parcela propiedad municipal, calificada como bien
de dbrnin¡o público para instalación de Estación Base de Telefonía Móvil>. La denominacíón de
rolso!¡L es la siguiente:

- Sobre <<A>: Documentación Administrativa

La aportacién inicial de la documentación establecida en el apartado primero del artículo
746 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, incluida en el Sobre <A>, se
podrá realizar mediante la declaración responsabte del licitador, en la cual se indique que

cumple con las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. En

tal caso, el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el

sAc rLF; sÑ,3s 24 r0. FAX: e50 3e 38p10, sAc@voERA"Ei: 
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órgano de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de los

documentos exigidos,

- Sobre <<B>>: Oferta Económica.

Los documcntos a incluir en cada sobre deberán scr originalcs o copias autentificadas,
conforme a la Legislación en vlgor.

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una retación

numerada de los mísmos:

SOBRE <<Ar>

DOC U M E NTACIó N AD M I N I ST RATTVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.

b) Documentos qur: acrecltten ta represent¿c¡iin.

- Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia notnrial

dcl poder.de reprcucntúciórr, bortoltLcudo por cl Secrctorio dc lo Corpo¡.ocién.

r- 'I-,..t' el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el

Registro M'ercantit, cuando sea exigible legalmente.
.,'!

_ - Jgtralmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá

acompañar.fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento

nacional de identidad.

...1.*,1,,i:)'tlO.claración responsable de no estar incurso en una prohibición para

contratar de las recogidas en el artículo 6O del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2O1f,, de L4

de noviembre.

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de

las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes,

sin perjuicio de que la justificación'acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la

adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuarésta.
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d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia

económica, financiera y t{cnica o profes¡onal.

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento

acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el

€6ttl'gtl pocociÓn du l¡ cl¡r.iflu.¡uitill t:xlgltllt trrt nl plni'n firevltto an lar t'lút'triaü dg dc¡a¡ullu
del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto

Legislativo 3/2OtL, de 14 de noviembre para la subsanación de defectos u omisiones en la

documentación.

e) En su caso, una dirección de correo electrénico en que efectuar las
notificaciones.

O Las empresas extranjeras presentarán dectaración de someter¡e a la
Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españotes de cualquier orden, para todas
las incidenclas que de modo directo o indirecto pudieran surglr del contrato, con
renuncia, en su caso' al fuero jurisdiccional extranfero que pudiera corresponder at
candidato.

SABRE <<B>

OFERTA ECONóMTCA Y DACUMENTACIóN TÉCNICA

<D.

c/

t"4-
a) Oferta económica

Se piesentará conforme al siguiente modelo:

con domicilio a efectos de notificaciones en

¡.o 
-, 

con DNI D.o . , en

representacién de la Entidad con CIF ¡.o , enterado de

las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación directa de la concesÍón

administrativa de uso privativo de porcÍón de Parcela propÍedad municipal, calificada como bien

de dominio públÍco para instalación de Estación Base de Telefonía Móvil, hago constar que

sAc rLF: eso 3e 24 10' FAx: s50 t"tJ'lffmtufftF?: 
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conozco el pliego que sÍrve de base al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a

llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de euros.

a _ de " ,,,... ,.,.,,,..,, de 20*

Firma del candidato,

Fdo.:

Taf y como dispone el artículo 87.3 del Real Decreto 7.372/1986, de 13 de jrrnio, por el

que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la garantía provisional

consistirá en el 2o/o del valor del dominio público objeto de concesión, cifrada en 2.400 euros.

La garantía provisional se deposítará:

. '1

-= En la Caja General de Depósítos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones
I

de Ecohomíá y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público equivalente de las
' : t,1

.Comunldadei Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efecto

cuantfo se't¡bte de garantías en efectivo.

.. .:: rJ Snte el órgano de contratación,'cuando se trate de certificados de inmovilización de::
vá1oru3 anotados, de avales o de certificados de seguro de caución.

La garantía provisional"se extinguirá automáticamente y será devuelta a los candidatos

inmediatamente después de la adjudicáción del contrato. En todo caso, la garantía será

retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e

incautada a las empresas que retiren injustificadamente su oferta antes de la adjudicación.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o

sAc rLF: e50 3e 24 10, FAX: s50 3e 38 10, sAC@vERA.Ei: 
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proceder a una nueva constituc¡ón de esta última, en cuyo caso la garantía provisional

cancelará simultáneamente a la constitución de la deftnitiva.

La negociación versará sobre el precío de la concesión, así como

criterios;

- Mayor canon ofrccido: hasta 90 puntos,,

Otros:¡.

- Plan de revisión y mantenimiento de las instalaciones: Hasta 10 puntos.

sobre los siguientes

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de la

Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3l2OL7, de 14 de

noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b.)uResolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

i)"r!{odificación del contrato por razones de interés público.

d)-{cordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

',j

La apertura de la oferta deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la fecha

de finalización del plazo para presentar la misma

El érgano de contratación, previo los inforrnes técnicos que considere oportunos,

valorará en su conjunto la oferta y previa negociación de los aspectos económlcos y técnicos,

requerirá al licitador para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el

sAc rLF: e50 3e 24 10, FAx: e50 3e 38 10, sAc@vEnA"s?: 
#¿tt#iti,?i"l,5,jr3iifl¿xs#"r50 

3e 31 ¡r4, sEcREÍARriA@vERAEs

ll



EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOEIE Y MUY I-EAL

CIUOAD OE VERA {Atmort¡)

siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerímiento, presente la documentación
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
seguridad social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la
acreditación de ello, y de haber constituido la garantia definitiva que sea procedente.

La garantía definitiva que habrá de constituir el adjudicatario de la concesión, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto 1372/19g6, de 13 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, consistirá en el 3olo det valor del
dorninio públ ico ocupado.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes fo¡.masi.

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las
condicioneE establecidas en las normas de desarrollo de ecta Ley. El ofectivo y los certificadoc
de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en
sus sucu¡sales encuadradas en fas Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las CaJas o
eStablegimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales
cgntratañtes ante las.que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las
norrnas de desarrollo de esta Ley establezcan.

b) Medíante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito,
establecimientos flnancieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para

opérar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a)
anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorÍzada para

operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos
señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del
plazo de garantÍa y cumplido satisfactoriamente el contrato.

SAG TLF: 950 39 24 10, FAX: 950 39 38_l0.,_SAC@V-EfiAES . AYUNTAMTENTO¡ TLF: 950 39 30 i6 , FAX: 9s0 39 31 44, SECRETARTA@VERA,ES
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
OE LAMUY NOBTE Y MUY LEAL

CIUDAO OE VERA {Almorlel

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de
t4 de noviembre, y transcurridos seis meses desde la fecha de terminación del contrato, sin
que la recepción formal y la liquidación hubíesen tenído lugar por causas no imputables al
contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas
las responsabilidades a que se reliere el citado artículo 100.

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios
electrónicos.

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el
cnntrotn dnntrn dc lnq einco dínr hóbilar riguianter a la rcccpciúlr üu l¿ duuulnurrt,¡uftirr.

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidato o licitador y,
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.

; " Fl contrato se formalizará en documento administrativo, en el que se transcribirán los
derechos,!- deberes de ambas partes que han sido enumerados en este pliego. Cualquiera de
las partes p,.ódtá solicitar elevar a Escritura pública el contrato siendo en ese caso de su cuenta

gastos Qqg se originen,

EI presente contrato tiene carácter administrativo especial y se regirá en cuanto a su
preparación, adjudicación, efectos y extinción por lo establecído en este Pliego, y para lo no
previsto en éil, serán de aplicación la Ley 33/2AO3, de 3 de noviembre, del patr:imonio de las
Administraciones Públicas, el Real Decreto L372/7986, de 13 de Junio, por el gue se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el Téxto Refundido de ta Ley de Contratos del
Sector Fúblico aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2OL7, de 14 de noviembre y sus

sAC rLF: sso 3e 24 10, FAX: eso 3e 38 10, sAc@v€RAff: 
flj{xrss¡ü,*Jli'.rtr-i:- llol.,¡5#ossr.e 
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CIUDAD DE VERA (Alm!l.f

dlsposlclones de desarrollo; suBletorlamente se apllcarán las restantes normas de derecho
nlstratlvo y, en su defecto, las normas de derecho prlvado,

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las

controversias que sufian entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo

dispuceto en cl artículo 21.1 dcl Tevto Rcfundido de la Ley de Contrctoa dol Soctor t'¡úbllco

aprobado por el Real Decreto Legislatlvo 3/2OLt, de t4 de noviembre.

ElAlcalde,

I

i

Fdo.:
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